
RESOLUCTÓN N" O87 / 2011 I

PUCHUNCAVí, octubre 11, del 201,|
VISTOS:
1) Los antecedentes presentados por don JOSÉ DANIEL CALLEJAS MOLINA, en

representación de INMOBILIARIA TDA LIMITADA, en expediente de fusión y
subdivisión predial, patrocinado por e[ arquitecto don Héctor Castro Pótzsch.

2) Et Botetín de lngresos Municipates N'0051789 de fecha 11.10.2011, mediante e[
cual se cancelan los Derechos Municipales por concepto "fusión y Subdivisión
Predia[".

3) La Resotución N"032/2009 de fecha 27.04.2009 de Director de Obras,
Municipatidad de Puchuncaví.

4) Que [a documentación presentada a trámite de aprobación cumpte, en general,
con [a normativa aplicabte contenida en e[ D.F.1.458/75 (MINVU), Ley Generat
de Urbanismo y Construcciones y D.5.47/92 (MINVU), Ordenanza Genera[ de dicha
Ley y con to establecido en e[ Plan Regulador Comunal vigente aprobado por
D.S.235 de fecha 14.1?-.1988 MINVU.

5) Las facultades que los precitados cuerpos legales me confieren.

RESUELVO:
a) APROBAR, [a fusión de los lotes identificados como SITIO 2 y SITIO 3, resuttantes

de la subdivisión aprobada por esta DOM mediante Resolución N"032 /7009 de
fecha 27.04.2009 en un único lote identificado como "SIT./INTERMEDIA" de
carácter transitorio de superficie 805,2m2.

b) ESTABLECER, que [a diferencia entre [a superficie dectarada en [a subdivisión
anterior y en [a presentación actua[, es de responsabitidad det arquitecto y e[
propietario que [a suscriben, amparada en e[ levantamiento topográfico reatizado
por et Topógrafo don Pabto Vetásquez.

c) APROBAR, la subdivisión det lote identificado como "51T./INTERMEDIA" de
superficie 805,2m2, en dos nuevos lotes denominados '5lTlO 2a" de superficie
400,5m2 y "SlTlO 3a" de superficie 404,7m2.

d) AUTORIZAR, [a enajenación del los lotes designados como "SlTlO 2a" y.SlTlO
3a", resultantes.
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